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VISTO: El Informe Nº 046-2022-OIIRP-MDMM del Jefe de lo Oficina de Imagen Institucional y 
Relaciones Públicas, Proveído Nº 549-2022 de Gerencia Municipal de fecho 30/03/2022, el Dictamen 
Legal Nº 12 1 -2022-GAJ-MDMM de lo Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho 31/03/2022, y: 

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con el Artículo 194° de lo Constitución Político del Perú, modificado 
por lo Ley de Reformo de lo Constitución Político del Perú, Ley Nº 30305, concordante con el Artículo 
11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipal idades: las municipal idades provinciales y 
distr i toles son órganos de gobierno local. T ienen autonomía polít ico, económico y  administrat ivo en 
los asuntos de su competencia. 

Que, en ejercicio de sus funciones, mediante Resolución Nº 0922-2021-JNE, el Jurado 
Nocional de Elecciones aprobó el Reglamento sobre Propagando Electoral, Publicidad Estatal y  

Neutralidad en Periodo Electoral, el que tiene como objeto establecer las disposiciones 
reglamentarias dest inadas al control y  sanción de los infracciones en lo difusión de propagando 
electoral y publicidad estatal, así como o lo regulación de las actividades relativos al deber de 
neutralidad, durante el periodo electoral. 

Que, el artículo 2° del referido Reglamento, establece que su contenido es de cumplimiento 
obligatorio poro las organizaciones polít icas, personeros, candidatos, afi l iados, autoridades, 
funcionarios o servidores públicos, promotores de consultas populares; así como poro los entidades 
públicas de los niveles de gobierno nocional, regional, local, organismos constitucionales 
autónomos (incluidos sus órganos descentralizados o desconcentrodos. programas y proyectos), 
empresas del Estado, medios de comunicación social, inst i tuciones privadas y ciudadanía en 
general. Y, es de apl icación o los procesos de Elecciones Generales, Elecciones Regionales, 
E lecciones Municipales, Elecciones Municipales Complementarias y procesos de consulto popular 
de referéndum y revocatorio. 

Que, el artículo 16°  señalo que ninguno entidad o dependencia público podrá difundir 
publicidad estatal durante el periodo electoral, o menos que se encuentre justif icado en rozones 
de impostergable necesidad o uti l idad público, conforme o lo previsto en el mencionado 
reglamento y o los pronunciamientos del JNE,  relacionadas o temas de educación, salud y 
seguridad; así como otras situaciones de similor naturaleza que se pudieron estimar, de ser el coso . 

Se excluye de esto prohibición o los organismos del S istema Electoral. 
Que, en su artículo 23º señalo que si se troto de avisos o mensajes publicitar ios que las 

entidades estatales consideren de impostergable necesidad o uti l idad públ ico ,  o ser difundidos por 
rodio o televis ión ,  lo entidad debe solicitar autorización previo del JEE .  Poro el otorgamiento de lo 
autorización, el titular del pliego correspondiente o o quien este faculte debe presentar al JEE el 
formato de solicitud (Anexo 1 ) ,  el cua l formo porte del Reglamento, que debe contener los datos 
sol icitados en el mismo .  Además, se debe anexar lo descripción detal lado del aviso o mensaje 
publ icitario, así como el e jemplar del aviso en soporte digital y lo transcripción l i teral de su alocuc ión .  
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Que. en merito o ello, mediante Informe Nº 046-2022-OIIRP-MDMM de fecho 30/03/2022, el 
Jefe de lo Oficina de Imagen Institucional y Relaciones Publicas, señalo que en mérito o lo 
Resolución Nº 0922-202I-JNE,  que apruebo el Reglamento sobre Propagando Electoral, Publ icidad 
Estatal y Neutral idad en Periodo Electoral, el t i tular de lo entidad debe sol ici tar autorización ante el 
JNE poro la difusión de alguno publicidad o través de redes sociales y/o medios de comunicación, 
esto acciones que también puede ser delegados o un funcionario responsable mediante un 
documento que acredite los funciones o realizar ante el Jurado Nocional de Elecciones. 

Que, en mérito o ello, mediante Proveído Nº 549-2022-GM-MDMM el despacho de Gerencia 
Municipal, dispone que se designe como responsable al Jefe de lo Oficina de Imagen Institucional 
y Relaciones Públicos de lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar. 

Que, en ese orden de ideas la Gerencia de Asesoría Jurídico emite el Dictamen Legal Nº 
121-2022-GAJ-MDMM concluyendo que se designe al Lic. Denis Elios Ticono Asto, Jefe de la Oficina 
de Imagen lnslitucionol y Relaciones Públicos de lo Municipalidad, como responsable de la 
presentación de lo sol icitud de autorización de publicidad estatal  y del procedimiento de reporte 
posterior de publicidad estatal ante el Jurado Nocional de Elecciones, en base o lo Resolución Nº 
0922-2021-JNE, que apruebo el Reglamento sobre Propagando Electoral, Publicidad Estatal y 
Neutralidad en Periodo Electoral. 

Que, dentro de este contexto y estando o las facultades conferidas por el artículo 20º inciso 
6) de lo Ley Nº 27972, Ley Orgánico de Municipalidades: 
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SE RESUELVE :  

�'j;,L OÉ;i>")_ Artículo Primero.- DES IGNAR al LIC.  DENIS ELIAS TICONA ASTO en su calidad de Jefe de lo ¡,,__ r,;---...:,.,',,¡ 
. · •:,/ "',�;� Oficina de Imagen Instituciona l y Re laciones Públicos de lo Munic ipa l idad Distrital de Mariano /:�'./ c;rn�:,r,::-•-,rE \�' Melgar , como Responsable de la presen tación de la solic itud de autorización de publicidad estatal 

( ?. '  11SC J:A ;=� y de l  proced imiento de reporte posterior de publ icidad estatal ante e l Jurado Nac ional de 
\j, N ,.);:A .,1�� Elecc iones ,  en base al Reg lamen to sobre Propagando E lectoral ,  Public idad Es tata l  y Neutra l idad 

-t, . "",-o en periodo electoral aprobado por Resolución Nº 0922-202 I-JNE. 
"""-t"'§.� 

Artícu lo Segundo. -  DEJAR S IN EFECTO, o partir de lo notificación de lo presente Resolución, 
lo Resolución de Alcaldía Nº 022-2021-MDMM de fecho 29 /0 l /2021 . 

Artículo Tercero.-  ENCARGAR  o lo Oficina de Secretorio Genera l  la not i f icación de lo 
presente Resolución y o lo Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación su publicación 
en el PORTAL WEB de lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE  Y  CÚMPLASE .  
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